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APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO

PROGRAMA DE FORMACION DE ESPECIALISTAS

EN Et NIVEI. DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD

(FENAPS) - COMPONENTE EDUCACION CONTINUA

LOTA, 06 DE AGOSTO DE 2018

DECRETO D 5 M. NS 504

VISTOS:

Resolución Exenta N"4702 de Fecha 30 de Julio

2018, que Aprueba Conven¡o Modificatorlo "Programa de Formación de especialistas en el nivel

de Atención Pr¡mar¡a de Salud (FENAPS)-Componente Educación Contlnua", suscrito entre el

Servicio de Salud Concepción y la L Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me

confieren los Arts. 12" y 63' del D.F.L. N' 1/2006, que refunde la Ley N' 18.695, Orgánica

Constituciona I de M unicipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese Convenio Mod¡ficatorio de
fecha 29 de marzo del 2018, en el sentido de la ampliación de plazo desde el 01 de Abril
hasta el 30 de noviembre del año 2018, establecido en su Cláusula TERCERA, suscrito
entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota para la ejecución del

"Programa de Formación de especialistas en el n¡vel de Atención Primaria de Salud
(FENAPS)-Componente Educación Contínua"

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y

Encargada Recursos Humanos Srta. María.José lsla.

Encargada Financ¡era de conven¡os srta. Yenny sánchez Salinas.

lefe administrativo DAS Lota, Sra. Miriam Peña Chávez.

Referente Técn¡co DAS Lota, Sra. Lorena Echeverría Muñoz.
Archivo DAS Lota
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coNcEPcróN,

VISTOS;
1. Resolución Exenta N'1267 de fecha 28 de Noviembre de 2016 de Ministerio da Salud, que

aprueba Programa de Formsción de Especialistas en el N¡vel de Atención Primaria de
Salud(FENAPS).

2. Resolución Exenta N"574 de fecha 03 de l\4arzo de 2017 de
aprueba Programa de Formación de Espec¡alistas en el Nivel
Salud(FENAPS).

3. Resoluc¡ón Exenta N'617 de fecha 27 de Marzo de 20'17 de
aprueba los recursos Programa de Formac¡ón de Espec¡al¡stas
Primar¡a de Salud(FENAPS).

4. Correo eleclrón¡co de fecha 03 de Abr¡l de 2017 de la encargada del programa del Serv¡cio
de Salud Concepción, la cual instruye sobre la confecc¡ón de la documentación
correspondiente.

5. Convenio de fecha 04 de Abril de 2017 de Programa de Formación de Especialisias en el
Nivel de Atención Primaria de Salud(FENAPS), celebrado entre el Servicio de Salud
Concepción y la L Municipalidad de Lota,

6. Resolución Exenta N'3411 de fecha 19 de Mayo de 2017 que aprueba conven¡o menc¡onado
anter¡ormente.

7. Correo electrónico de fecha 23 de Mayo de 2017 de la encargada del programa del Servicio
de Salud Concepción, la cual instruye sobre el adenda correspondiente.

L Adenda de fecha 30 de Mayo de 2017 de Programa de Formación de Especialistas en el
Nivel de Atención Pr¡maria de Salud(FENAPS), celebrado entre el Servicio de Salud
Concepc¡ón y la l. Municipalidad do Lola.

9. Resolución Exenta N'4146 de fecha 15 de Jun¡o de 2017 que aprueba adenda mencionado
anleriormente

10. Correo eleclrónico de fecha 26 de Septiembre de 2017 de la encargada del programa del
Servic¡o de Salud Concepción, la cual instruye sobre la confección dé la documentación
correspondiente.

ll.Segundo convenio de fecha 26 de Sept¡embre de 2017 de Programa de Formación de
Espec¡al¡stas en el Nivel de Atenc¡ón Primária de Salud(FENAPS) - Componente Educación
Continua, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l. N4un¡c¡palidad de Lota.

12. Convenio mandato de lecha 27 de Septiembre de 2017 de Programa de Formación de
Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud(FENAPS) - Componente Educación
Continua, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Mun¡cipal¡dad de Lota,

'13. Resolución Exenta N"6979 de fecha 05 de Octubre de 2017 que aprueba los conven¡os
mencionados anteriormente.

14. Ordinar¡o N'418 de fecha 26 de Marzo de 2018 de la comuna de Lota, quien solicita
ampliación de plazo del programa suscrito.

15, Ordinario N'1605 de fecha '11 de Abril de 2018 de Directo(S) det Servicio de Satud
Concepc¡ón, sobre la autorización de las prórrogas solicitadas.

16 Convenio modilicatorio de fecha 29 de Mazo de 2018 de Programa de Formación de
Espec¡alistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud(FENAPS) - Componente Educación
Continua, celebrado entre el Servic¡o de Salud Concepción y Ia l. Mun¡c¡pal¡dad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1 . Lo establec¡do en el D.F.L. N" 1/2005 del N4inisterio de Salud, que aprobó el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D. L. No 2763/79, leyes No 18.933 y N" 18.469.
2. D.S. No 14O|2OA4 del Ministerio de Salud. que aprueba el Reglamento Orgánico de los

Servicios de Salud.
3. Resoluc¡ón No 1 .600/2008 y 10/2017 ambos de la Contraloria General delaRepública.
4. Art. 153 DFL 29 de 2004 que Fija fexto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley

N" 18.834.
5. Ley 19.882 que ¡egula la nueva polít¡ca de personal a los funcionarlos prlbl¡cos que hdlca,

además de procedim¡entos administrativos.
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7.

Resolución No'15 de fecha 26 de Enero de 2016 del Serv¡cio Salud Concepción que nombra
al Subdirector Administrativo.
Decreto Exento N"55 de fecha 14 de Mazo de 2018 del Min¡sterio de Salud, que establece
el orden de subrogancia en el cargo de Director del Servicio Salud Concepción.

RESOLUCION:

1.- APRUEBASE; conven¡o mod¡ficator¡o de fecha
29 de Marzo del 2018, en el sentido de la ampliación de plazo desde el 01 de Abril hasta el
30 de Nov¡embre del año 2018 entre el SERV|CIO DE SALUD CONCEPC|óN y LA
L MUNICIPALIDAD DE LOTA para la Ejecucrón det programa DE FORMACIóN DE
ESPECIAL|STAS EN EL NTVEL DE ATENCTóN pRtMARtA OE SALUD (FENAPS) _
COMPONENTE EDUCACION CONTINUA.

2.- IMPÚTESE: EI gasto que ¡rogue el presente
conven¡o al ¡tem 24-03-298-02 Atención Primaria.

RESOL. rNT.2Rl 609 I 24.07.2018
OISTRIBUCION:
. Subdirección de Gestión Asistenciat
¡ Depto. Finanzas SSC
. Depto Asesorfa Jurldica
. Oepto. Auditoria SSC
. Oficina de Partes
. Archivo

Lo qus lranscr¡bo f¡elmente

MINISTRO DE FE

otREcToR(s)
SERVICIO DE SALUD C
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En concepción, a 29 de Marzo de zo1B. entre er sERvrcro oE SALUD coNcEpcroN,
persona juridica de derecho púbrico, dom¡ciriado en cale o'Higgins rv.zsz, co;eácion,
representado por su Drrector(s) sR. RENATo MEDTNA naulÁez, del mismo ooriii¡l¡",
en adeiante el "sERV|cro" y ra TLUSTRE MUNTcTpALTDAD oE LorA persona ¡uríáic-ade derecho público, domicitradi.9n 

991t9 
pedro Aguirre Cerda n"2OO, f_oia, -pr.Jentájápor su Alcalde sR.MAURrcro vELAseuEz vALENZUELA de ese mismo oómic¡t¡o, en

adelante la "MUNIcIPALIDAD", se ha acordado celebrar un convenio moo¡ticatorio, que
consta de las sigu¡entes cláusulas:

PRIMERA: En el marco det programa Forrnácjón de Especialistas en el n¡vel de Atenc¡ón
Primaria de salud - componenle EdLrcación continua, con fecha zo oe septiem¡re áe2417 és partes cerebraron un convenio y con fecha 27 de septiembre de 2017 un
convenio mandato, ambos documentos aprobados por Resorución Exenta N.6979 Je
fecha 05 de octubre de 2a1r, en er que en su cráusura decima del convenio mandatá
establece que el convenio tendrá vigenc¡a hasta el 31 de lvlarzo del año 201g.

SFGUNDA: Para efectos de ra ampriación de prazo de ejecuc¡ón der convenio, erl\,,lunicipio de Lota sorrc¡ta mediante ordinario N"418 de tecná 2g de Mar¿o oe zoiá erprorrogar el conven¡o descrito en clausula anterior, esto fue aulorizado por referente
técnico del programa en el servicio de sarud mediante oficio N.1605 oe tecr,a r r oe Áuii
de 2018.

TER-GERA: Conforme a ro señarado en ras cráusuras precedentes por er presente acto,conviene en modif¡car ra vigencia der convenio mandaio descrito en r, cr¿Lsui" pri-eil,
en el sentido de que se amplía su plazo al 30 de Noviembre del año 201g.

CUARTA: Los comparecientes declaran que lo no modificado por este instrumento, seentiende gue rige íntegramente y en todas sus partes el convenio referido en ra cl¿usulaprimera precedente de este instrumento,

QUINTA: El presente convenio
poder del Servicio de Salud, uno
Saludi
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